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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona al artículo 5o. de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 

Servicios Financieros.  

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Luis Arturo González Cruz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

14 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

13 de febrero de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Permitir a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, en sus respectivos ámbitos, el 
pactar acciones y destinar recursos para coadyuvar con la Comisión Nacional en la promoción del emprendimiento, 

el fomento de la cultura del ahorro y la educación financiera. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.  
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 

fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 5o. … 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

… 
 

 
 

 
… 

 
 

Decreto por el que se adiciona un cuarto párrafo 
al artículo 5o. de la Ley de Protección y Defensa al 

Usuario de Servicios Financieros 
 

Artículo Único. Se adiciona un cuarto párrafo al 
artículo 5o. de la Ley de Protección y Defensa al Usuario 

de Servicios Financieros, para quedar como a 
continuación se presenta: 

 
Artículo 5o. La Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros tendrá 
como finalidad promover, asesorar, proteger y defender 

los derechos e intereses de los Usuarios frente a las 
Instituciones Financieras, arbitrar sus diferencias de 

manera imparcial y proveer a la equidad en las 

relaciones entre éstos, así como supervisar y regular de 
conformidad con lo previsto en las leyes relativas al 

sistema financiero, a las Instituciones Financieras, a fin 
de procurar la protección de los intereses de los 

Usuarios. 
 

La Comisión Nacional procurará el establecimiento de 
programas educativos, y de otra índole en materia de 

cultura financiera, para lo cual los elaborará y propondrá 
a las autoridades competentes. 

 
Las Instituciones Financieras por conducto de sus 

organismos de representación o por sí solas colaborarán 
con la Comisión Nacional en la elaboración de los 
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No tiene correlativo 

programas educativos a que se refiere el párrafo 
anterior. 

 
Las entidades federativas, municipios y alcaldías 

de la Ciudad de México, en sus respectivos 
ámbitos, podrán convenir acciones y destinar 

recursos para coadyuvar con la Comisión Nacional 
en la promoción del emprendimiento, el fomento 

de la cultura del ahorro y la educación financiera. 
 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Omar Aguirre. 

 

 
 


